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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, informando que el apoderado de la 

parte demandante solicitó requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bucaramanga (PDF015, C1). Pasa para lo que estime proveer. Bucaramanga, 13 de 

marzo de 2023. (R.A) 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Trece (13) de Marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

La parte demandante mediante memorial obrante en documento No.015 del 

expediente electrónico, informó la imposibilidad de retirar el acto administrativo 

de devolución sin inscribir del oficio 89; lo anterior, porque la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bucaramanga solicita que el poder que presente el 

abogado esté conferido de forma física y no  de forma digital; por lo tanto, por 

encontrarse procedente, el Despacho ordena REQUERIR a la Oficina de Registro 

de instrumentos públicos de la ciudad para que remita la referida nota 

devolutiva a la cuenta oficial de este Juzgado, 

j10ccbuc@cendoj.ramjudicial.gov.co. 

 

Por secretaría y a través de los medios tecnológicos emítanse las 

comunicaciones pertinentes. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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